
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 93 Martes 17 de mayo de 2011 Pág. 18395

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

1-
17

05
5

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

17055 ALAIN AFFLELOU ÓPTICO, SOCIEDAD ANÓNIMA UNIPERSONAL
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
ÓPTICAS NAZARIT, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
VICTENA ÓPTICA, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
REUSOPTIC, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades de Capital se hace
público que Alain Afflelou Óptico, S.A., Sociedad Unipersonal, aprobó mediante
acta de decisiones del socio único de fecha 5 de mayo de 2011, la fusión de dicha
sociedad con Ópticas Nazarit, S.L.U; Victena Óptica, S.L.U., y Reusoptic, S.L.U.,
mediante la absorción de las tres últimas por Alain Afflelou Óptico, S.A., Sociedad
Unipersonal. Las sociedades absorbidas se disuelven sin liquidación y transmiten
en bloque su patrimonio a la sociedad absorbente, que adquiere por sucesión
unipersonal sus derechos y obligaciones. El acuerdo de fusión se ha adoptado en
base al proyecto de fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas, socios, y acreedores
de las  sociedades de obtener  el  texto  integro del  acuerdo adoptado y  de los
balances de la fusión, así como el derecho de los acreedores de las sociedades a
oponerse a la fusión en los términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital,
durante el plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio del acuerdo
de la Junta General.

San Sebastian de los Reyes, 5 de mayo de 2011.- Don Florent Rene Marie
Carriere, representante persona física de la sociedad F2L,S.A.S., Administrador
único de Alain Afflelou Optico, S.A.U. y de la sociedad Alain Afflelou Optico, S.A.U.,
Administrador único de Opticas Nazarit, S.L.U, Victena Optica, S.L.U., y Reusoptic,
S.L.U.
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